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13382 Pleno. Sentencia 147/1994, de 12 de mayo
de 1994. Recurso de amparo 2.032/1990.
Contra Auto de lB Sala de la Penal de la
Audiencia Nacional desestimando recurso de
queja contra Resoluciones del Juzgado Cen
tral de Instrucción núm. 6, que decretaron la
prisión provisional incomunicada del recurren
te y denegaron, posteriormente, la solicitud
de que cesase la incomunicación y recurso
de reforma intentado contra dicha denega
ción. Agotamiento de recursos en la vfa judi
cial: inexistencia en supuesto de resolución
judicial de carácter incidental recalda en pro
ceso penal aún no finalizado.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Miguel Rodrrguez-Piftero y Bravo-Ferrer, Presidente;
don Luis López Guerra, don Fernando Garcra-Mon y Gon
zález-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Euge
nio Oraz Eimit, don Vicente Gimeno Sendra, don José
Gabaldón López, don Julio Diego González Campos, don
Pedro Cruz Villalón, y don"Caries Viver Pi-Sunyer, Magis
trados ha pronunci~do

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de ampáro núm. ·2.032/90~ interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Argimiro Vázquez
Guillén, en nombre y representación de don Celso ~rrei

ros Rodrfguez, asistido del Letrado don Manuel Cobo
del Rosal, contra el Auto de la Sección Tercera de la
Sala de lo Penal de la Audienoia Nacional, dictado el
18 de julio de 1990, por el que se desestimó el recurso
de queja formulado contra las resoluciones del Juzgado
Central de Instrucción núm. 6. recafdas en el sumario
13/90, que decretaron la prisión provisional incomuni
cada del recurrente y denegaron, posteriormente; la soli
citud de que cesase la incomunicación y el recurso de
reforma intentado contra dicha denegación. Ha sido par
te el Ministerio Fiscal y Ponente el Excmo: Sr. don Luis
López Guerra, quien expresa el parecer del Tribunal

l. Antecedentes

1. Con fecha 1 de agosto de 1990 tuvo" entrada
en el Registro General de este Tribunal demanda de
amparo que interpuso el Procurador de los Tribunales
don Argimiro Vázquez Guillén, quien actuaba en nombre
y representación de don Celso Barreiros Rodrfguez, con
tra el Auto de la Sección Tercera de la Sala de lo Penal
de la Audiencia Nacional, de 18 de julio de 1990, déses
timatorio"del recurso-de queja planteado contra las reso
luciones del Juzgado Central de Instrucción núm. 6, que
no accedieron al levantamiento de la medida de inco
municación acordada contra el recurrente en la reso
lución de 11 de junio de 1990 por la que se acordó
su prisión provisional. .

2. El recurso tiene su origen en los siguientes ante
, cedentes de hecho:

a) El Juzgado Central de'Instrucción núm. 6 de la
Audiencia Nacional, mediante Auto de 11 de junio de
1990, acordó la prisión provisional incondicional e inco
municada del actor al entender que pudiese estar impli
cado en delito de tráfico de drogas, depósito (tráfico)
de armas y otro de blanqueo de beneficios procedentes
del tráfico i1fcito de drogas [arta. 344, 267 Y 546 bis,
f), del Código Penal] presuntamente cometido por una

multiplicidad de personas organizadas y que han actuado
o actúan en diferentes territorios (...) tanto en Sudamé
rica, como en la Penfnsula Ibérica, Marruecos, Gibraltar,
Italia, Túnez, Ubano, Francia y Suiza entre otros. El Juez
justificaba que al existir en el proceso otros implicados
con los cuales existe o podrfa existir interconexión, se
hacfa imprescindible que la prisión acordada lo fuera,
aparte de provisional e incondicional, con carácter de
incomunicada, con el fin de garantizar las primeras dili
gencias, y procurar que dure el menor tiempo posible.
Todas estas razones, decfa, hacen absolutamente nece
sario limitar el derecho de libre designación de Abogado,
debiendo ser nombrado de oficio el Letrado que asista
a la declan.ción y, en su caso, a las diligencias en que
deba tener participación el preso, sin perjuicio de que
pueda designar Letrado para cuando se alce la inco
municación, todo ello al ~mparo del art 627 LE.Crim.

b) La representación procesal de don Celso Barrei
ros Rodrfguez presentó escrito de alegaciones en el Juz
gado, el 13 de junio de 1990, en el que con invocación
expresa del art. 24.2 de la C.E. entendfa que la inco
municación acordada era improcedente y que en todo
caso la privación del derecho a designar libremente Abo
gado, dada su situación de inculpado, vulneraba el con
tenido esencial del citado precepto constitucional.

c) El Juzgado Central, en su Auto de 16 de junio
de 1990, aducfa que el Instructor consideraba que la
aplicación del art' 627, a), de la LE.Crim. tenfa carácter
excepcional y que el órgano judicial puede graduar su
aplicación en atención al caso concreto, puesto que no
se trataba de una consecuencia necesaria y derivada
de la incomunicación la ap'!icación automática de la limi
tación del derecho a la labre designación de Abogado.
Pero que en este caso se trataba de investigar unos
hechos que podrfan integrar uno o varios delitos de trá
fico de estupefacientes, uno de depósito de armas y
de blanqueo de dinero procedente de aquel tráfido iUcito,
y, habida cuenta la complejidad de la investigación, la
posibilidad de confabulación y en aras del beneficio de
la investigación, era indispensable y necesaria la adop
ción de la medida. En consecuencia no accedra a lo
solicitado y mantenfa la medida de limitación del derecho
a la libre designación de Abogado impuesta al recurrente.

d) Contra el Auto anterior se interpuso recurso de .
reforma en el que, abundando en los argumentos ya
utilizados, conclura solicitando el· cese inmediato de la
incomunicación o, en cualquier caso, que se concediese
al Letrado que firmaba el escrito la posibilidad de asistir
al preso. Mediante Auto de 28 de junio de 1990 se
rechazó el recurso de reforma.

e) Presentado recurso de queja ante la Sala de lo
Penal de la Audiencia Nacional, su Sección Tercera, en
Auto de 18 de julio de 1990, acordó desestimarlo y
confirmar las resoluci.ones impugnadas.

f) El 18 de junio de 1990, en tanto se sustanciaban
los recursos anteriores, habfa cesado la situación de inco
municación a que habfa sido sometido el actor.

3. La demanda de amparo se funda en la vulne
ración de los derechos fundamentales a obtener la tutela'
judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) y el derecho de defensa
y a la asistencia letrada del arto 24.2 de la Constitución.

Argumenta en apoyo de tales v~lneraciones que el
derecho a la asistencia Letrada tiene en nuestra Cons
titución una doble proyección: La del arto 17.3 C.E., que
garantiza esta asistencia al detenido en las declaraciones
policiales y judiciales, y la del arto 24.2 C.E. que reconoce
el derecho a la defensa y a la asistencia letrada como
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. uno de los presupuestos para ·obtener la tutela judicial
efectiva. A estos efectos. por tanto. es decisiva la dis
tinción entre detenido y acusado ya que. cuando la situa
ción procesal sea la de este último. tanto el Convenio
Europeo de Derechos Humanos {arte 6.3. e)] como el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art
14.3) suscritos por España reconocen el derecho del
acusado a designar libremente Abogado. Es más, la STC
196/1987 recuerda la necesidad de partir de un dife
rente contenido esencial del derecho de defensa según
se trate de detenidos o acusados. El núcleo del problema
a resolver. entonces. está en determinar dónde se
encuentra el punto de separación entre detenido y acu
sado y cuya linea divisoria estriba en si existe o no· un
elemento inculpatorio o actuación procesal que autorice
a entender que ha habido acusación.

Cuando sea la Autoridad judicial la que. mediante
Auto. acuerde la prisión con expresa imputación de los
delitos que autorizan la medida y dirija contra una per
ion~ un concreto procedimiento criminal. como en este
caso. existe acusación y el imputado. conforme dispone
el arte 118 LE.Crim•• puede ejercitar el derecho de defen
sa. Desde esta pef$pectíva. el concepto de imputado
es equiparable al de acusado e inmediatamente que exis
ta .el elemento inculpatorio que dote a la persona afec
tada de la condición de imputado o acusado el régimen
de asistencia Letrada entra en el ámbito del art 24.2 C.E.

En esta idea hay que huir de todo formalismo sobre
el concepto de acusado tal y como se interpreta por .
el T.E.O.H., desterrando la tesis de que a todo preso
incomunicado hayan de aplicársele las medidas previstas
en el arte 627 de la LE.Crim. sobre la imposición de
un Abogado del tumo de oficio. En consecuencia. la
situación de incomunicación no es incompatible con la
posibilidad de que el incomunicado 'pueda ser asistido
de un Letrado de su confianza. Sólo. interpretado así,
el precepto citado seria compatible con lo dispuesto en
los Tratados y Acuerdos internacionales, y lo contrario
conculca el art. 24.2 C.E.

El Auto de prisión, en el caso considerado, procede
de la iniciativa del Magistrado Instructor y del Ministerio
Eiscal. No estamos .ante un supuesto de detención sino
ante un imputado, y el propio Juez. en su resolución.
consideró al actor como tal.

De fqrma automática, sin embargo, se le han impues
to las medidas previstas en el arte ~27 de la LE.Crim.,
las cuales se enfrentan, por lo dicho, con lo establecido
en 101 Tratados y Acuerdos internacionallts suscritos por
España de loe que se deduce que a cualquier acusado~
incluso incomunicado, ha de respetársele su derecho
a designar libremente Abogado.

A mayor abundarraiento, el arte 620 bis de la LE.Cfim.
pntVé expresamente un supuesto de incomunicación al
detenidO como presuntopartfcipeen alguno de los del..
tos previstos en el art. 384 bis de •• citada Ley procesal

. (personas relacionadas o integradas en bandas armadas
o elementos terroristas o rebeldes), pero, aun en este
caso. si hay ya un elemento inculpatorio que convierta
al detenido en acusado,. tiene también derecho a desig
nar libremente Abogado.
, De todo lo expuesto, cabe concluir que en la medida
en que al recurrente se le privó de su derecho a designar
libremente Abogado y se le impuso uno de oficio cuando
ya existfa un .elemento inculpatorio que materialmente
lo convertía en acusado, se ha violado el art 24.1 Y
2 e.E. en relaeióti con los arta. 6;3. c). del C.E.O.H. y
14.3 del Pacto Internacional de 1966.

Termina pidiendo que se dicte- Sentencia por la que
se declare haber lugar a la demanda de amparo y se
anulen las mentadas resoluciones, que se deje sin efecto

la prueba obtenida de esta manera y se reconozca la
violación del derecho a designar libremente Abogado
que, corno imputado o acusado, le correspondra.

'4. Por medio de providencia de 27 de septiembre
de 1990, la Sección Tercera de la Sala Segunda de este
Tribunal acordó, en uso de lo dispuesto en el art. 60.6
LOTC, requerifa la parte recurrente a fin de que en
el plazo de diez dlas acreditase fehacientemente la fecha
de notificación de la resolución que puso fin a la vra
judicial, y. cumplimentado el requerimiento, por nueva
providencia de 26 de noviembre del mismo año. acordó.
conforme a prevenido en el art 60.3 de la' LOTC, con
ceder al demandante de amparo y al Ministerio Fiscal
el plazo común de diez dras para que formulasen las
alegaciones pertinentes en relación con la carencia mani
fiesta de contenido constitucional de la demanda [arto
50.1, c)].

5. Cumplimentac:to el trámite anterior, por la repre-
··sentación del recurrente se sostuvo el contenido cons
titucional de I~ demanda de amparo y se solicitó que
se entrase en el fondo de su pretensión y se accediese
a la concesión de lo solicitado en la demanda en base
a los fundamentos jurrdicos contenidos en ella. El Minis
terio Fiscal, por el contrario, mantuvo que la demanda
carecra de contenido constitucional e interesó que se
dictase Auto de inadmisión del recursó de amparo.

6. En providencia de 28 de enero de 1990. la Sec
ción decidiÓ admitir a trámite la demanda de amparo.
y. en aplicación de lo dispuesto en el art 51 LOTC, resol
vió dirigirse a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional
y al Juzgado Central de Instrucción núm. 6 para que
remitiesen certificación o copia adverada del rollo de
Sala 12/90 y del sumario núm. 13/90, respectivamente.
en plazo que no excediese de diez dfas. Del mismo modo.
acordó que se emplazase por plazo de diez dras a quienes
hubieran sido parte en el procedimiento judicial. a·exce~
ción del recurrente y de quienes quiSieran coadyuvar
con el mismo o form.ular cualquier impugnación y ya
les hubiere transcurrido el plazo que la LOTC establece
para recurrir. al objeto de que pudiesen comparecer-en
este proceso de amparo y defender sus derechos.

7. En escrito que tuvo entrada en el Registro General
del Tribunal el 8 de febrero de 1991, el Juzgado Central
de Instrucción núm. 6 comunicaba la imposibilidad de
cumplimentar el requerimiento y remitir las,certificacio
nes pedidas en el plazo fijado a la vista del· volumen
de las actuaciones y de la.acumulación de trabajo en
el Juzgado, por lo que hacfa ver que las certificaCiones
aludidas no podrfan ser remitidas en un plazo inferior
a los dos meSes. Por ello, la Sala precisó que las actua
ciones que interesaban quedaban circunscritas a las
medidas sobre situación personal del recurrente, que
se concretaron en oficio remitido al expresado Juzgado
el 20 d~ febrero de 1991 y fueron finalmente remitidas
el 26 de febrero siguiente.

8. Con fechas 26 de febrero, 1.6 y 6 de marzo
de 1991, h'ltentaron su P.8rsonación en este proceso
los Procuradores de los Tribunales doi\a Rosalra Rosique
Samper, en representación de don Gerardo Gonzélez
Padrn y de don Manu8t Abal Feijoó. doña Gloria Maria
Rincón Mayoral en nombre de don José Maria langa
Vidal, don Alejandro González Salinas en representación
de don Edelmiro Rey Castro. don Luis Alfaro Rodrfguez
en la de don laureanoOubii\a Pifteiro, don Argimiro
Vázquez Guillén en nombre de don Manuel Charlfn Gau:
na. doña Esther Rodríguez Pérez en el de don Manuel
Charlfn Pomares, don José Luis Ortiz-Caftavate y Puig
Mauri en representación de don José Paz Carbano y
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don Carlos Mairata Lavifta en nombre de don José
Ramón Prado Bugallo, don Juan Sineiro Fernández, don
Diego Soto Sánchez rdon Angel Soto Alemany, todos
ellos procesados en e sumario 13/1990. a quienes. por
providencia de 14 de marzo de 1991, no se les tUYO
por parte·toda vez que comparecran como coadyuvantes
del recurrente y dejaron transcurrir los veinte dras que
seftala el art 44.2 LOTC sin recurrir en amparo. En la
misma providencia se acusó recibo de las actuaciones
remitidas y se dio vista de las mismas al ...ecurrente y
al Ministerio Fiscal. por plazo común de veinte dras, para
que presentasen las ale~aciones pertinentes, conforme
determina el arto 52.1 LOTC. . '

9. El recurrente, mediante escrito de 19 de .abril
de 1991, expuso sus alegaciones ante este Tribunal.
Dio por reproducidos los fundamentos de su demanda
y los de su anterior escrito de alegaciones y. reiterando
los mismos, venra a mantener que la Constitución garan
tiza el derecho a la asistencia Letrada desde una dobl,
perspectiva: la d,l arto 17.3 para asegurar y vigilar los
derechos fundamentales del detenido, y la del arto 24.2
en el ámbito de la tutela judicial efectiva y proscripción
absoluta de la indefensión. Este doble contenido viene
reconocido en la STC 196/1987. la cual afirma que
estaremos en presencia de un acusado y no de un mero
detenido cuando sea posible apreciar la concurrencia
de. elemento jnculpatorlo o actuación procesal que auto
ricen a entender que ha habido acusación. En esta misma
Sentencia, algunos votos particulares interpretaron que
el derecho a la libre designación de Abogado debra tener
un sentido más amplio que incluyera al detenido.

En recientes reformas de las leyes procesales se reco
noce la nueva categorra de (imputado), bajo cuyo con
cepto se incluye (toda persona a quien se le atribuya,
más o menos fundadamente, un acto punible) (STC
44/1985). Pues bien, también el imputado tiene dere
cho, según la Sentencia citada, a ejercitar la defensa
en su más amplio contenido desde que se le comunique
inmediatamente la admisión de denuncia o querella,
haya sido objeto de detención u otra medida cautela.r.
Derecho éste del imputado que es integrable en el arto
24.2 C.E. (STC 135/1989).

En consecuencia, existe unanimidad en que el ya acu
sado tiene derecho a nombrar Abogado de libre desig
nación con lo que la cuestión esencial a determinar en
este recurso es si el demandante era un mero detenido
o un acusado o imputado. En el caso que nos ocupa
hay, sin embargo, datos fácticos y jurrdioos que permiten
llegar a la conclusión de que era un acusado, a saber:

a) El 6 de julio de 1991, tres dras antes del Auto
de prisión, el Ministerio Fiscal interpuso querella contra
el recurrente. es decir, existió formalmente acusación
concreta y precisa contra una persona, por lo que era
preciso respetar las garantfas del arto 24.2 C.E. '

b) El 11 de junio de 1990, sin previa detención,
el Juzgado Central de Instrucción acordó la prisión pro
visional, incondicional e incomunicada del actor aplican
do automáticamente las medidas restrictivas del arto 627
LE.Crim. En dicho Auto se imputan hechos delictivos
de tráfico de drogas, depólito de armu y blanqueo de
dinero, el decir, se hizo un reproche culpabilfstico (acu
sación), que llevó a la AutOridad judicial a acordar la
prisión, lo que convertfa al demandante en acusado. Y
asr el propio Auto se refiere a él como imputado.

La LE.Crim., en otro orden de argumentos, distingue
entre detenido y preso. La prisión sólo puede ser acor
dada por la Autoridad judicial cuando (aparezcan en la
causa motive)S bastantes para creer responsable crimi
nalmente del delito a la persona contra quien se haya.

de dictar Auto de prisión) (art 603.3.° de la LE.Crim.),
y esto no es ni más ni menos que una incriminación.

, un reprocha inicial de culpabili~ad,y, en definitiva, una
acusación. Entender lo contrario, o sea, la existencia de
un Auto'de prisión sin acusación serra un contrasentido.

No distingue el ert 527 LE.Crim. entre detenidos
y presos, a diferencia del art 520 bis que sólo alude
a los primeros. Quizá por ello el reenvro que hacen los
núm. 1 y 2 del arto 620 bis al arto 627 de la LE.Crim.
puede haber supuesto una imprecisión generadora de
una aplicación desmesurada y extensiva a todos los
supuestos delictivos en que se acuerde la incomunica
ción, lo que no se compadece bien con la prohibición
de indefensión. Los arta. 384 bis y 520 bis de la LE.Crim.
dispensan un mayor rigor procesal al detenido por delitos
relacionados con bandas armadas o elementos terro
ristas y rebeldes, y es impensable que cualquier otra
hipótesis pueda conceder facultad al Juez de Instrucción
para suspender las garantras del art 24.1 y 2 de la Cons
titución. Por este motivo. la simple acusación de nar
cotráfico no puede comportar la negación de estos dere
chos fundamentales.

A juicio del recurrente se va extendiendo una peli
grosa práctica judicial que aplica de forma automática
a toda persona, por el mero hecho de estar en situación
de incomunicación, las medidas restrictivas sobre la libre
designación de Abogado. Esta idea es incorrecta, pues
en el momento que ha habido una acusación sea por
el delito que fuere es preciso respetar el contenido del
arto 24.2 C.E. y contar, el acusado, con un Abogado
de su confianza., Este derecho nace, pues, en cuanto
que haya un elemento inculpatorio o actuación procesal
que autoricen a entender que ha habido acusación.

Termina solicitando que se acceda a la concesión
del amparo solicitado.

10. El Fiscal ante el Tribunal Constitueional, en escri
to presentado el 17 de abril de 1991, comienza recor
dando que los derechos de asistencia letrada al detenido
y al acusado se acogen en los arts. 9 y 14.3 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Polfticos de 16 de
diciembre de 1966 y en el arto 6 y 6.3, c), del Convenio
Europeo para la protección de los Derechos Humanos
y Ubertades Fundamentales que, por vfa del arto 10.2,
la Constitución incorporó a los arts. 17.3 y 24.2 de la
misma. De ambos se desprende que no pueden iden
tificarse el derecho de asistencia letrada que el arto 17.3
garantiza al detenido con los mismos derechos del acu
sado o imputado recogidos en el art 24.2. pero si bien
es cierto que en muchas ocasiones no será fácil dife
renciar entre detenido y acusado, la jurisprudencia del
T.E.D.H. puede constituir un punto de referencia. Asf de
las Sentencias recafdas en los casos Neumeister, de 27
de junio de 1966, Deweer, de 27 de febrero de 1980,
ArtICO, de 13 de mayo de 1980 y Adolf, de 26 de marzo
de 1982, cabe deducir las siguientes conclusiones:.

a) La preeminencia y autonomfa del Convenio sobre
la norma interna a la hora de interpretar el precepto
debatido. Asr en el caso Adolf se dice que (la legislación
del Estado demandado es ciertamente relevante, pero
constituye un punt~ de partida... El lugar eminente q~e
el derecho a un juicio justo ocupa en una sOciedad demo
crática aboga por una concepción «materiabt y no «for
mal» del término acusación. . .

b) La interpretación ha de realizarse no de manera
abstracta sino descendiendo siempre al caso concreto.

c) En el caso Artico se precisó que el art 6.3, c),
de Convenio habla de «asistencia» y no de «designación•.
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y ello P!3rque la segunda no garantiza por sr misma la
efectividad de la primera. '

d) En el caso Deweerse define la acusación como
«notificación oficial. proveniente de la autoridad com
petente. del reproche de haber cometido una infracción
penab.. En vanas decisiones de la Comisión se adopta
la idea. bastante semejante. de «repercusiones impor
tantes sobre la situación del sospechoso».

En nuestro Tribunal Constitucional. la STC 196/1987
sostiene la constituciof'UIIlidad del art 527. a). de la
LE,Crim.• siempre en relación con el detenido o preso.
al que podrla privársele de su derecho a designar Letrado
de su elección. y advierte que dicha privación no puede
extenderse al que. preso o no. tenga la condición pro
cesal de acusado.

Si confrontamos lo hasta ahora dicho con el caso
-concreto. lo primero que se impone es examinar la natu
raleza de la resolución judicial recurrida. Se trata ésta
de un Auto de prisión dictado al amparo de los arts.
503 y 504 LE.Crim. y aunque la STC 196/1987 se
referfa a un supuesto de detención policial. la extensión
de su doctrina a las detenciones judiciales parece obvia.
A estos efectos carece de relevancia el hecho de que
el Auto recurrido emplee el término imputado para refe
rirse al recurrente. ya que si de su argumentación o
contexto no se revelara la condición de taJ. el empleo
del vacable no pasarla de ser un desafortunado uso del
mismo.

En cuanto a la naturaleza de la resolución. el Auto
recurrido presupone necesariamente un cierto juicio de
tipicidad y otro de culpabilidad. Tampoco puede igno
rarse que el Tribunal Constitucional. en consonancia con
la doctrina del T.E.O.H.. ha venido precisando que -el
concepto de acusación no puede ir referido a esa acti
vidad procesa~ formal sino a cualquier otra que mate
rialmente su~nga una posición procesal de acusación
al impliéado (STC 37/1989). -

A juicio del Fiscal las exiqencias referidas del art 503
LE.Crim. no presuponen JUICio de acusación o imputa
ción alguna. De hecho pueden dictarse. como en este
caso. en el momento inicial del proceso. cuando el entra
mado de diligencias probatorias apenas ha comenzado.
Más bien parece que esas exigencias obedecen a la razón
que conforma los autos-de prisión. y que no es otra
que la de revestir a un aeta procesal tan impartante
del máximo de garant(as. pero la decisión del instructor
de asegurar esas garantías no supone en modo alguno
imputación o acusación sino mera cobertura de las exi
gencias de los arts. 503 y 604 LE.Crim. Esta impresión
queda corroborada cuando la ratio de los arts. 603 y
604 LE.Crim. exige para la restricción del derecho del
arto 17.3 de la C.E:. especialmente. la razonabilidad y
proporcionalidad.

En este sentido no puede desconpcerse que el Juz
gado de Instrucción estaba persiguiendo una presunta
y muy importante red de narcotraficantes y 9ue las comu
nicaciones entre los detenidos. las investigaciones en
curso y la entidad de los hechos parecen justificar la
aplicación del art 627, a), LE.Crim.

-El contexto procesal del Auto no plantea (complejos
problemas procesales y sustantivos). que requieran la
presencia de Letrado de libre elección. El recurrente con
tó siempre con la presencia de un Letrado. aunque éste
lo fuera de oficio, y ello garantiza el cumplimiento cons
titucional de lo prevenido en el arto 17.3 de la C.E.

Por lo expuesto. el Ministerio Fiscal. de conformidad
con lo _prevenido en los arts. 86.1 Y 80 LOTC interesa
que se dicte Sentencia denegando el amparo solicitado.

11. Por providencia de fecha 25 de febrero de
1993. la Sala acordó señalar el dfa 1 de marzo siguiente.
para deliberación y votación de este recurso.

12. Por providencia de fecha 27 de abril de 1993.
el Pleno acordó recabar para sr este recurso de amparo.
conforme dispone el arto 10 k) de la LOTC.

13. Por providencia de fecha 10 de mayo de 1994.
se acordó señalar para deliberación y votación de la pre
sente Sentencia el dfa 12 del mismo mes y año. .

11. Fundamentos jurrdicos

1. La naturaleza y caracterfsticas del presente recur
so de amparo obligan a que este Tribunal examine si
se dan todos los requisitos necesarios para que pueda
dictar una resolución sobre el fondo de la cuestión que
se le plantea. Más concretamente. si se cumple la exi
gencia recogida en el artículo 44.1. a). de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional. consistente en que (se hayan
agotado todos los recursos utilizables dentro de la vfa
judicial). Pues. de no ser asl. y de acuerdo con reiterada
jurisprudencia constitucional. habrfa de apreciarse la pre
sencia de una causa de inadmisión del amparo, que.
en el actual momento del procedimiento. darla lugar a
la desestimación de la demanda.

En efecto. nos encOntramos aquf ante Un supuesto
en que. sin haber finalizado el proceso 8 qua. se recurre
ante este Tribunal en demanda de amparo por una adu
cida vulneración de derechos fundamentales producida
en el seno de un proceso penal que se hallaba aún en
curso en el momento de presentarse la demanda. y que,
aún hoy, sigue sin resolverse. No se ha producido por
tanto. una resolución judicial que decida definitivamente
el proceso penal que dio origen al recurso de amparo,
lo que conduce a preguntarse si. en tales condiciones,
cabe entender satisfecho el requisito previsto en el arto
44.1. a). de nuestra Ley Orgánica.

2. Como resulta claramente de esa Ley, y de la juri.
prudencia de este Tribunal, tal requisito no representa
una mera cuestión de forma. El recurso de amparp,,88
configura como un remedio estrictamente subsidiario,
sólo procedente cuando no hayan tenido éxito las demás
vfas que el ordenamiento ofrece para la reparación del
derecho fundamental. alegadamente wlnerado. ante los
jueces y tribunales ordinarios. Y ello el asl porque la
tutela de los derechos e intereses Iegftimos de los ciu
dadanos (lo que incluye los derechos y libertades fun
damentales). se confi~ura en el art. 24 de la Constitución
como una tutela judicial. encomendada expresamente
a los órganos judiciales. Será pues a estos órganos judi
ciales ordinarios, Jueces y Tribunales. a quienes corre.
panda prioritariamente la labor de proteger los derechos
fundamentales. procediendo el recurSO de amparo ante
este Tribunal (en los casos y la forma que la Ley esta
blezca) [arto 161.1, b),C.E.)

3. La cuestión que aqur se plantea es, pues, si este
Tribunal puede entrar o no a determinar si una resolución
judicial de carácter incidental. recaJda en el transcurso
de un proceso penal aún no finalizado, wlnera un dere
cho fundameotal que se alega como transgredido. ;

Aparentemente, el presente recurso de amparo cum
ple el requisito exigido por el art. 44.1. a). de la LOTC.
Contra el Auto judicial que ordenaba la incomunicación
se interpusieron, por el ahora demandante de amparo,
todos los recursos previstos en Derecho, hasta agotar
las vias judiciales eXistentes. .

Pero la'satisfacción del requisito es solo aparente.
En efecto, es cierto que contra el Auto que ordenaba
la incomunicación se interpusieron los recursos proce-
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dentes; ~ro no es menos cierto que no ha recaído aún
una decisión judicial definitiva al respecto. No ha recaído
esta decisión porque, como es notorio. el proceso aún
no ha finalizado: no se ha celebrado la vista oral -que.
en un proceso penal. y dadas las caracterfsticas del mis
mo, es el momento central o nuclear- y. consiguien
temente. tampoco ha recafdo Sentencia.

Asf pues. el ahora demandante de amparo tiene ·toda
vía la ocasión de plantear. en la sede jurisdiccional ordi
naria. la vulneración de derecho fundamental que aquf
invoca. y tiene también. por tanto. la posibilidad de que
esa reputada vulneración de derecho fundamental sea
en efecto apreciada. con las consecuencias que de ello
se sigan~ Es precisamente el proceso en cuya tramitación
se han producido las vulneraciones de derechos fun
damentales aquf invocadas el marco natural para denun
ciar tales vulneraciones y extraer de ellas. si fueran cons
tatadas. las oportunas consecuencias procesales.

4. Ello resulta evidente. en el presente supuesto,
a la luz de las mismas resoluciones que se impugnan.
En efecto. el Auto de 18 de julio de 1990. de la Sala
de lo Penal de la Audiencia Nacional viene a fundar la
desestimación de la pretensión del. hoy recurrente en
amparo en un argumento irreprochable. que conduce
a apreciar que aún no se ha agotado la vía judicial previa.
Expone la Audiencia Nacional que, en cuanto al necho
mismo que se estima por el recurrente vulnerador de
derechos fundamentales. es decir. la incomunicación en
su dia acordada. ya habÑl cesadQ. por lo que cualquier
declaración al respecto no tendrfa efectos sobre su man
tenimiento o levantamiento; y. en cuanto a lás conse
cuencias de esa incomunicación. en las que residirfan
los efectos contrarios a los derechos fundamentales del
recurrente. corresponderá pronunciarse en el curso del
proceso al Tribunal competente en su momento. Tales
consecuencias se centran en la validez. como medio pro
batorio. de las actuaciones practicadas que se tachan
de inconstitucionales; y la Audiencia Nacional expone
que desestima el recurso ante ella planteado ( sin per
juicio de que en' momento procesal posterior y cuando
el Tribunal hoy resolvente. por competencia funcional
privativá estudie y resuelva sobre el valor probatorio del
contenido de la declaración tachada de nula por irregular.
pueda pronunciarse sobre este extremo). fundamento
Jurfdico segundo, b).

Es pues, en el marco del propio proceso. cuando éste
aún se encuentra pendiente. donde deben invocarse y.
en su caso. repararse las wlneraciones de los derechos
fundamentales que hayan podido originarse. precisa
mente. en la sustanciación del proceso mismo. salvo
que no esté abierta otra vía para remediar la vulneración
actual del derecho que el recurso de amparo. Y será
cuando el proceso ha finalizado ~. dicho en otras pala
bras, cuando no quepa acudir a instancia judicial alguna
que pueda apreciar y reparar la vulneración del derecho
fundamental- cuando se habrá agotado la via judicial
previa y cabrá. por consiguiente. acudir a este Tribunal
en demanda de amparo constitucional. Si así no se hicie
se. estarfamos privando a Jos jueces y tribunales ordi
narios de la función. que constitucionalmente tienen atri
buida. de tutelar los derechos e intereses legítimos y.
señaladamente. los derechos fundamentdles constitucio
nalmente consagrados. Aún más. si este Tribunal entrase
a determinar si procede o no el amparo cuando aún
se encuentra pendiente el proceso en cuyo marco se
ha producido la alegada vulneración de un derecho fun
damental. estarfamos advirtiendo a los ciudadanos que
no pueden esperar que los jueces y tribunales ordinariOS
protejan sus derechos fundamentales. y que sólo en este
Tribunal pueden confiar a ese respecto. Es notorio que
este planteamiento es de todo punto inadmisible. no

ya por el carácter. que reiteradamente hemos set\alado.
excepcional y subsidiario del recurso de amparo cons
titucional. sino por la abierta incompatibilidad de un plan
teamiento semejante con el dictado ~onst~cional.

5. Por lo demás asi lo hemos señalado ya. entre
otras resoluciones. en nuestra STC 32/1994. en la que
también nos pronunciabamos sobre un amparo contra
actos interlocutorios dictados por un organo judicial en
el marco de un proceso penal. Dijimos allí que no cabe
admitir que «cualquier. desviacion en los fines de toda
instrucción criminal haya de ser reparada por este Tri
bunal intercalando el recurso de amparo entre los trá
mites exigidos por las normas procesales que hayan de
cumplirse dentro de la via judicial que se está siguiendo.
La subsidiariedad del recurso de amparo [arto 44.1. a).
LOTC] determina que esa última reparación sólo pueda
tener lugar cuando la misma ya no sea posible en la
via judicial ordinaria». Añadimos aur que cuando se trata
cede una diligencia sumarial. la posible vulneración de
otros derechos fundamentales que con su práctica se
hayan podido ocasionar puede ser alegada por la parte
y examinada por los organos judiciales en el acto de
la vista (art. 793.2 L.E. Crim) asr como reparada cual
quier posible vulneración que haya tenido lugar en la
sentencia que se dicte en su dfan.

6. Esta es cabalmente la situación planteada por
la presente demanda de amparo: las alegadas vulne
raciones de derechos fundamentales pueden. todavfa.
ser alegadas por la parte y examinadas por los organos
judiciales en el acto de la vista oral, reparándose, en
su caso. cualquier posible wlneración de derechos fun
damentales en la sentencia que en su día se dicte. En
el concreto caso que aquí se nos presenta, cabe a la
parte invocar, en la vista oral, la vulneración del derecho
fundamental cuya protección aquf se pretende; le cabrfa.
también. requerir que. en caso de apreciarse tal vuln'e
ración. no sea considerada la prueba que de ella trae
causa y es posible. en fin. que la sentencia que en su
dfa se dicte se pronuncie sobre todos estos extremos
y los resuelva según su más recto criterio.

Por consiguiente. no cabe entender agotadas las vfas
judiciales existentes ni. en consecuencia. cumplido el
requisito exigido en el art. 44.1. a). de la LOTC.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional.POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPMOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publfquese esta Sentencia en el (<<Boletfn Oficial del
Estado••).

Dada en Madrid. a doce de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Pif'\ero y Bra
vo-Ferrer.-luis López Guerra.-fernando Garcfa-Mon y
González-Regueral.--earlos de la Vega Benayas.-Euge
nio Dfaz Eimil.-Vicente Gimeno Sendra.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos.-Pedro Cruz Villa
lón.-earles Viver Pi-Sunyer.-firmado y rubricado.


